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REF. FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DTE. ELIZABETH MELIETH OBREGON RODRIGUEZ 

DDO. DANIEL VALLECILLA AYOLA 

Señora jueza: A su despacho el presente proceso, informándole que el demandado se encuentra 

emplazado dejando vencer en silencio el traslado y se encuentra representado por curadora ad 

lítem quien allegó contestación de la demanda dentro del proceso de la referencia. Sírvase 

proveer. 

Barranquilla, septiembre 16 de 2021 

 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE  
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Septiembre nueve (09) 
de dos mil veintiuno (2021). 

 
Leídos el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se constata que, en efecto, el 
demandado ha sido emplazado, dejando vencer en silencio el término concedido para comparecer, 
por lo que se nombró curador ad lítem para que lo representara en este proceso y quien ha 
allegado al expediente la contestación de la demanda. 

 
De conformidad con el Art. 390 del C.G.P., par. 3º, inc.2º, se procederá a dictar sentencia escrita, 
habida consideración que se estima que con las pruebas documentales aportadas con la demanda 
puede decidirse de fondo el litigio y que no hay pruebas que decretar ni practicar. 
 
Ejecutoriado este proveído, el despacho procederá dictar sentencia escrita. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO  
JUEZA 

 
 

Edd.- 
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